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SECRETARÍA. Montería, veintidós (22) de agosto de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Pasa el presente proceso al despacho de la señora juez, informándole que 

se encuentra fenecido el término de traslado del recurso de reposición presentado 

contra el auto calendado 03-08-2022 que fijó fecha para audiencia. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 

Montería, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JUAN GONZALO LONDOÑO POSADA CC 
98666110  

DEMANDADO NASLY ARROYO AGAMEZ CC 30689704 
CARLOS ANDRES ARROYO AGAMEZ CC 
C1073987165 

RADICADO 23001310300320180026600 

ASUNTO REPONE PARCIALMENTE  AUTO 03-08-2022 – 
FIJESE EN LISTA DE TRASLADO EL INCIDENTE 

PROVIDENCIA N° (006 TERCER TRIMESTRE) 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el despacho a resolver recurso de reposición contra auto de fecha 
calendada 03-08-2022. 
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II. MOTIVO DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS 
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SOLICITA: 
 
Solicita la recurrente que se REPONGA el Auto recurrido y se corra traslado del 

incidente de oposicion al embargo y secuestro propuesto por el señor RAFAEL 

ALONSO PASTRANA USTA. 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 
 

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA CONTRAPARTE 
 

Transcurrido el término de traslado, la parte ejecutada no se pronunció sobre el 
recurso presentado por la ejecutante, contra el auto calendado 03-08-2022 
 
 

IV. PROCEDENCIA DEL RECURSO IMPETRADO 
 

El Artículo 318 del Código General del Proceso, establece: 
 

 “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra: los autos 
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica, y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoque. (…)” 
 
 

V. PROBLEMA JURIDICO A 
RESOLVER 

 
Corresponde a este Despacho Judicial determinar si es procedente reponer el auto 

calendado 03-08-2022 que fija fecha para decidir sobre incidente de oposición 
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de embargo de inmuebles identificados con el FMI #140-17933 y 140- 42822 y 

practica de pruebas en la solicitud de oposición al embargo del vehículo de 

placas mgy-799 en el presente litigio, tal como lo solicita el apoderado de la parte 

ejecutante, conforme a los argumentos que esgrime y las pruebas arrimadas. 

 
VI. CONSIDERACIONES. 

 
Para resolver se tendrá en cuenta, lo establecido en el artículo 110 del C.G.P. y el 
artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Artículo 110. Traslados- C.G.P. 
“Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá 
permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de 
audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no 
requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán 
en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría 
del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente”. 
 
Artículo 9°. Notificación por estado y traslados.- Ley 2213 de 2022. 
“Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, 
no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan 
medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad 
judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. De la misma forma 
podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los 
ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para 
consulta permanente por cualquier interesado”. 

 
VII. CASO CONCRETO. 

 
En el presente proceso se profirió Auto calendado 03 de agosto de 2022 donde se 
fijó fecha para decidir sobre incidente de oposición de embargo de inmuebles 
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identificados con el FMI #140-17933 y 140- 42822 y practica de pruebas en la 
solicitud de otro incidente de oposición al embargo del vehículo de placas 
mgy-799. Ver imagen. 
 

 
 
No obstante lo anterior, con la presentación del recurso impetrado por el apoderado 
de la parte ejecutante, este Despacho Judicial procede a considerar de la siguiente 
manera.  
 
En fecha 28 de junio de 2022, el abogado JAIME ARAUJO LEON en calidad de 
apoderado judicial del señor RAFAEL ALFONSO PASTRANA USTA,  promueve 
incidente de levantamiento de embargo y secuestro que recae sobre el vehículo 
TIPO CAMPERO, MARCA TOYOTA, LÍNEA PRADO, COLOR GRIS METALICO, 
MODELO 2013, MOTOR 1KD2292400, CHASIS, JTEBH3FJ4DK106170, PLACA, 
MGY-799. Ver imagen.  
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Se logra avizorar que el incidentista no surtió el traslado a los demás sujetos 
procesales. 
 
Y se verificó que este Despacho de manera involuntaria omitió efectuar el 
respectivo traslado secretarial sobre el nuevo incidente de RAFAEL 
ALFONSO PASTRANA USTA, y fijó fecha para celebrar audiencia en la cual  se 
realizaría la práctica de pruebas en la solicitud de oposición al embargo del vehículo 
de placas MGY-799.  
 
El Código General del Proceso en su artículo 110 hace alusión a los traslados y 
contempla: 

 
“Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a 
la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de 
audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá 
auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista 
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que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por 
un (1) día y correrán desde el siguiente”. 

 
 
Por lo que Se puede vislumbrar de este modo, que el Despacho si omitió por error 
involuntario efectuar el respectivo traslado secretarial correspondiente para 
con los incidentes de oposición al secuestro y/o al de levantamiento de 
medidas cautelares, presentado por el señor RAFAEL ALFONSO PASTRANA 
USTA a través de apoderado judicial en fecha 28 de junio de 2022.  
 
Visto lo anterior, encuentra esta Judicatura que le asiste la razón al apoderado de 
la parte ejecutante, y  en aras de garantizar el derecho a la administración de justicia 
y al debido proceso, motivo por el cual se procede a REVOCAR PARCIALMENTE, 
el auto recurrido y se ORDENARÁ por secretaría la respectiva fijación en lista de 
traslado del incidente plurimencionado. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE el auto de fecha 03 de agosto de 2022 y 
en consecuencia REVOCAR el ordinal PRIMERO PARCIALMENTE, únicamente en 
cuanto a la fecha que se fijó, para la  práctica de pruebas en la solicitud de 
oposición al embargo del vehículo de placas MGY-799. 
 
SEGUNDO: la otra orden de fecha para decidir sobre el levantamiento de medidas 
sobre los inmuebles identificados con el FMI #140-17933 y 140- 42822, sigue 
vigente, y en consecuencia lo decidido frente a ese incidente queda incólume. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA FIJESE en lista de traslado en la cartelera (micro 
sitio) del Juzgado y en la plataforma TYBA  el incidente de levantamiento de 
embargo y secuestro que recae sobre el vehículo TIPO CAMPERO, MARCA 
TOYOTA, LÍNEA PRADO, COLOR GRIS METALICO, MODELO 2013, MOTOR 
1KD2292400, CHASIS, JTEBH3FJ4DK106170, PLACA, MGY-799 promovido por 
el señor RAFAEL ALFONSO PASTRANA USTA a través de apoderado judicial en 
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fecha 28 de junio de 2022, de conformidad con el artículo 110 del Código General 
del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
EGP 
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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatar el 

recurso de reposición contra el auto de fecha 19 de abril de 2022- por medio del cual se 

libró mandamiento.   Existen sendos memoriales presentados, además; por la parte 

ejecutante.   Sírvase proveer. 

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

 

 

                       Montería, veintidós (22) de agosto  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONTINUACION DE 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO O PRODUCTO DEFECTUOSO 

DEMANDANTE GUILLERMO ANDRES RICO 
MORENO,C.C.79.741.290 

DEMANDADO CC INGENIEROS LTDA NIT: 812004669-
0 Y CONTRA MANUEL COGOLLO 
POSADA.  

RADICADO 230013103003 2019-000198-00. 
 

ASUNTO RESUELVE REPOSICIÓN 

AUTO N° (007 TERCER TRIMESTRE) 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte demandada, en contra de la providencia proferida el día 19 de abril  de 2022, mediante 
el cual se libró mandamiento de pago contra los demandados de la referencia 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
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El   vocero   judicial de la demandada  manifestó lo siguiente: 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

ARGUMENTOS DEL NO RECURRENTE 
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PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 

procedente reponer el auto de fecha 19 de abril  de 2022, por medio del cual se  libró 

mandamiento de pago contra una sociedad de responsabilidad limitada CC INGENIEROS 

LTDA y contra MANUEL COGOLLO POSADA, conforme a los argumentos planteados 

por el recurrente consistentes en que quien se hace único responsable es el administrador 

de la sociedad?. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
“La responsabilidad de los socios en la sociedad de Responsabilidad limitada se sintetiza 
así: 1. A la luz de la normatividad vigente en materia comercial, el alcance de la 
responsabilidad que por obligaciones dinerarias contraídas durante la existencia de las 
sociedades de responsabilidad limitada opera en Colombia, mas exactamente cuando se 
entablan demandas de carácter civil contra las mismas? 2. Desde el punto de vista 
patrimonial hasta donde responden los socios en ese tipo de sociedades; es decir puede 
eventualmente un acreedor de la sociedad perseguir los bienes del peculio propio de cada 
socio, o debe limitarse a pretender obtener resarcimiento, hasta el monto de los aportes de 
cada socio?  
 
(…) 
 
En relación con los dos interrogantes primeros debe precisarse que de acuerdo con las 
disposiciones legales que integran el régimen de sociedades mercantiles en Colombia, los 
socios por regla general no son personalmente responsables de las acreencias de la 
sociedad por motivos que tienen asidero no sólo en la doctrina, sino en las mismas 
normas que regulan la formación y funcionamiento de las mismas. En efecto ha de 
tenerse en cuenta en primer lugar que al tenor del artículo 98 del Código de Comercio, la 
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sociedad que por virtud del contrato se constituye forma una persona jurídica distinta de los 
socios individualmente considerados, personalidad que la dota de todos los atributos que 
la individualizan en sus relaciones jurídicas y económicas.  
 
Por tanto la sociedad es titular de un patrimonio exclusivo e independiente al de los 
asociados, patrimonio que constituye la garantía o prenda común de sus acreedores. De 
ese patrimonio puede disponer la sociedad y realizar en relación con los bienes que lo 
conforman toda clase de actos jurídicos y así mismo afrontar activa o pasivamente todas 
las acciones judiciales o administrativas que resulten necesarias para su conservación y 
protección. (…)” 
 
CASO CONCRETO. 
 
Se trata de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el mandamiento de 
pago, por tanto y conforme a las normas dispuestas en el código de comercio y la doctrina, 
en materia de sociedad comerciales, se tiene que no es viable perseguir el patrimonio 
individual de los socios de la sociedad de responsabilidad limitada, dado que no se trata de 
una obligación de índole laboral ni tributaria, como expresamente lo dispone la norma. 
 
Aunado a lo anterior, y al realizarse la audiencia de conciliación, se verificó que los 
demandados se comprometieron al cumplimiento de lo allí pactado, razones por las que el 
mandamiento quedará incólume. 
 
 
Comoquiera que adicionalmente, la parte ejecutante solicitó acumular la presente demanda 
y derivar del acta de conciliación obligaciones o efectos para los socios, así: 
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Corolario de lo anterior, esta solicitud de acumulación de demanda frente a los socios de la 
sociedad de responsabilidad limitada, se denegará; así como las medidas cautelares frente 
a sus socios individualmente considerados, ya que, bajo los mismos argumentos 
anteriormente expuestos, no es posible que los socios respondan tratándose de 
obligaciones de carácter civil, pues ellos se consideran solidariamente responsables 
únicamente frente a obligaciones de indoles laboral y tributario. 
 
Como último tópico también se observó la siguiente solicitud: 
 

 

 
Por lo anterior, y comoquiera que la razón de ser de las medidas cautelares es asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas, se verificó que en el inmueble objeto de la litis, 
se ordenó su desalojo por el propietario únicamente para efectos de intervenirla haciendo 
reparaciones por parte del constructor que eran imposibles de realizar estando su 
propietario dentro del inmueble, por tal razón dentro de la conciliación se dejó claro que 
este seguiría conservando su posesión y propiedad hasta que se le pagara la suma de 
dinero convenida. 
 
Así las cosas, antes de proveer sobre estas solicitudes se le dará traslado de este escrito 
calendado 17 de agosto de 2022, a los ejecutados, para que se pronuncien sobre el mismo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha  19  de abril   de 2022  objeto del recurso, 
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO:  NO ACCEDER a la acumulación de la demanda solicitada, por las razones 

expuestas. 

 

TERCERO: dar traslado de este escrito calendado 17 de agosto de 2022, a los ejecutados, 

para que se pronuncien sobre el mismo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022).   Pasa al Despacho de 

la señora Jueza el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente aclaración de auto  de fecha 

05 de mayo de 2022 que  decreta medida de embargo y ordena oficiar.   Provea. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO: PROCESO  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL. 
EJECUTANTE: QUIMICOLOR S.A.S. -NIT.830.500.365-1.   
EJECUTADO: JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ ECHEVERRY -CC.6.095.465,  
RAD. 230013103003 2020-00101-00.  
 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde, mediante auto de fecha 05 de mayo de 2022, se 

ORDENÓ LIBRAR: 

 

mandamiento de pago, a favor de QUIMICOLOR S.A.S. -NIT.830.500.365-1 y en contra del Ejecutado  
JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ ECHEVERRY -CC.6.095.465,  decretando a su vez,  medidas de 
embargo  y ordenando oficiar las entidades, así. 
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 Sin embargo, una vez revisada dicha actuación, SE PUDO CONSTATAR QUE POR ERROR SE 
ENUNCIÓ, COMO UN PROCESO VERBAL, CUYAS PARTES SE PRESENTABAN DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
 

  
 
Por lo cual,  procede este despacho a ACLARAR que una vez terminado el trámite del proceso 

verbal, y ante  el incumplimiento de lo ordenado por éste despacho por parte del señor JORGE 

ENRIQUE GUTIÉRREZ ECHEVERRY,  previa solicitud de la  contraparte, se procede a iniciar  la 

ejecución dentro del mismo proceso y librar mandamiento de pago, en el cual funge como 

ejecutado el señor JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ ECHEVERRY y como parte ejecutante   

QUIMICOLOR S.A.S. -NIT.830.500.365-1.  Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Montería. 

           
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACLARAR el auto de fecha 05 de mayo de 2022, en el sentido de que se trata 

de un proceso ejecutivo de QUIMICOLOR S.A.S. -NIT.830.500.365-1. Contra JORGE 

ENRIQUE GUTIÉRREZ ECHEVERRY -CC.6.095.465, según proveído de 05 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO: Ofíciese nuevamente por secretaría, en tal sentido a las siguientes entidades 

crediticias: BANCO DE BOGOTA; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; BANCOLOMBIA; 

DAVIVIENDA; BBVA; BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR; BANCO AV VILLAS; 

BANCO DE OCCIDENTE; BANCO PICHINCHA, aclarándoles que el ejecutante es 

QUIMICOLOR S.A.S. -NIT.830.500.365-1. Y el ejecutado es JORGE ENRIQUE 

GUTIÉRREZ ECHEVERRY -CC.6.095.465.  Se ordena a secretaría además; anular los 

siguientes oficios: 0626, 0627,0624,0623,0622,0619,0621,0618, 0617, 0616; así mismo, 

oficiar nuevamente a la DIAN anulando el oficio 0627. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al despacho de la señora Jueza el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA- SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL 
ACTUANDO COMO JUEZ CONSTITUCIONAL en proveído               de fecha DIECISEIS (16) de 
AGOSTO de dos mil veintidós (2022). 

 

El Secretario, 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   - CÓRDOBA 
 

Montería DICIENUEVE (19) de AGOSTO de dos mil veinte 
dos (2022). 

 
 

 
ASUNTO: Acción Tutela de CARMEN DE JESUS LOZANO FLOREZ,C.C.1.068.659.942, 
en representación de mi madre, MARIA MERCEDES FLOREZ RADA, C.C. 35.116.469, 
contra NUEVA EPS, GOBERNACION DE CORDOBA - SECRETARIA DE SALUD.  
RAD. 23001 31 03 00320210026600. 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA- SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-
LABORAL, ACTUANDO COMO JUEZ CONSTITUCIONAL dispuso lo siguiente: 

 

 
 

 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por él TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA- SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-
LABORAL, el cual ordenó: 
 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión adoptada por el Juzgado Tercero Civil del circuito de 
Montería - Córdoba, de contenido reseñados en el preámbulo de este proveído, por las 



razones anotadas.  
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvase el expediente al Despacho de origen. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 
 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
 
 
 

Dcv. 
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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  Pasa el 

presente proceso al despacho de la señora juez, el cual se encuentra se inadmitió el 19 de 

agosto de 2022 y a la fecha no han subsanado.   Sírvase proveer. 

 

El secretario 

YAMIL MENDOZA ARANA 
 

                       Montería, veintidós (22) de agosto de  dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE ZAIRA PATRICIA OVIEDO BURGOS, 
C.C.  N°50.957.733, (MADRE), JESUS 
HERNANDEZ PEREZ, C.C.  
N°1,003,141.566, (HERMANO), 
ESTRELLA OVIEDO BURGOS,C.C.  
N°50.957.727, (TIA) SOLEMAIDA 
BURGOS GARCÉS, C.C.  N°26.153.784, 
(PRIMA) LEIBIS OVIEDO ZURIQUE, C.C. 
N°26.140.089, (PRIMO) PETRONA 
MARÍA BURGOS GARCÉS, C.C. 
N°1.066.755.406 (PRIMA) 

DEMANDADO MARIO JAVIER MORALES BANDA, C.C. 
Nº10.998.557, JOSE ALIRIO GOMEZ 
RAMIREZ, C.C. Nº70.698.026. 

RADICADO 230013103003 2022-000144-00. 
 

ASUNTO AUTO RECHAZA DEMANDA 

AUTO N° (004) 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde se verifica que la parte demandante, 
dentro del término legal para ello, no subsanó los defectos señalados por el Juzgado 
mediante auto de fecha 19 de julio   de 2022, se procederá a rechazar de plano la demanda 
verbal de pertenencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 90 inciso tercero del 
Código General del Proceso. 

Como quiera que la demanda, fue presentada de manera virtual, no es procedente el retiro 
físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena su cancelación y rechazo in límine, como 
así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda demanda de VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovida por  ZAIRA PATRICIA 

OVIEDO BURGOS, C.C.  N°50.957.733,  (MADRE), JESUS HERNANDEZ PEREZ, C.C.  

N°1,003,141.566, (HERMANO),  ESTRELLA OVIEDO BURGOS,C.C.  N°50.957.727, (TIA) 

SOLEMAIDA BURGOS GARCÉS, C.C.  N°26.153.784, (PRIMA) LEIBIS OVIEDO 

ZURIQUE, C.C. N°26.140.089, (PRIMO) PETRONA MARÍA BURGOS GARCÉS, C.C. 

N°1.066.755.406 (PRIMA), contra MARIO JAVIER MORALES BANDA, C.C. 
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Nº10.998.557, JOSE ALIRIO GOMEZ RAMIREZ, C.C. Nº70.698.026, de acuerdo con lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia.   

  

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no es 

procedente el retiro físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena su cancelación por el 

sistema TYBA con la OPCIÓN rechazo in límine., para que en caso que reingrese el 

sistema de reparto le asigne otro radicado. 

 

CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual 

da 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
 

Rtm 
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